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Bogotá D.C., junio 09 de 2023 

 
 
Señor(a)  

ANONIMO  

Bogotá - D.C. 
 

 
REF: CONTRATO DE OBRA IDU-345-2020 “CONSTRUCCIÓN PARA LA 

ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO 

EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 9 HASTA LA AUTOPISTA 
SUR Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ, D.C”. GRUPO 1. -  
Ampliación Termino de Respuesta a su petición con radicado IDU 
20231850809182 del 23 de mayo de 2023. 

 

Cordial Saludo, 
 
En atención a la solicitud realizada mediante el radicado referido en el asunto y en 

cumplimiento a las competencias fijadas en el Acuerdo Distrital 006 de 2021 "Por el 
cual se adopta la estructura organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, 

se determinan las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones" 
y de conformidad con el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, el cual 

dispone: 
 

 
 “…Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 
plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 
antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la 
demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 
respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto...” 
 

 
Al respecto, nos permitimos informar que, de acuerdo con su solicitud relacionada con 

el Proyecto Troncal Avenida 68, se requiere hacer una compilación de información, 
actualmente nos encontramos realizando la gestión con las dependencias involucradas 
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en la entidad a efectos de dar una respuesta de fondo a su solicitud, en consecuencia, 

se hace necesario ampliar el plazo para dar respuesta por ocho (8) días hábiles 

contados a partir del vencimiento del plazo inicialmente previsto.  
 

Sin otro particular, agradecemos su comprensión. 

 

 
Cordialmente, 

  
Denice Bibiana  Acero Vargas 

Directora Técnica de Construcciones (e) 
Firma mecánica generada en 09-06-2023 05:15 PM 

 
 
Cc Bogota Te Escucha     ( Secretaria General Alcaldia Mayor De Bogota )       - Ssgivc@alcaldiabogota.gov.co   CP:    
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